Miraflores, 29 de marzo de 2006

Doctor

Antero Flores-Aráoz Esparza
Presidente
Comisión de Constitución y Reglamento

Congreso de la República

Presente.- 

En nombre del Instituto de Defensa Legal (IDL) nos dirigimos a usted, y a través suyo a la Comisión de Constitución y Reglamento del Congreso de la República, a fin de expresarle nuestra posición respecto a los proyectos de ley 00719/2001-CR,  02162/2001-CR, 05144/2002-CR, 05166/2002-CR, 05987/2002-CR, 09478/2003-CR, 11178/2004-CR, 12891/2004-CR y 13077/2004-CR, sobre la reforma constitucional que propone la imprescriptibilidad de los delitos de lesa humanidad y la imprescriptibilidad de los delitos cometidos por funcionarios públicos contra el patrimonio del Estado.

I. Imprescriptibilidad de los delitos de lesa humanidad

1. Los crímenes de lesa humanidad son actos de barbarie condenados por el mundo civilizado, afrentas a la conciencia que el ser humano tiene hoy de su propia condición, y sus autores son verdaderos enemigos del género humano o enemigos comunes de toda la humanidad. 

Tal como ha decidido el Tribunal Internacional Ad Hoc para la ex Yugoslavia, en el caso Erdemovic, “Los crímenes de lesa humanidad son serios actos de violencia que dañan  a los seres humanos al golpear lo más esencial  para ellos: su vida, su libertad, su bienestar físico, su salud y/o dignidad. Son actos inhumanos que por su extensión y gravedad van más allá de los límites de lo tolerable para la comunidad internacional, la que debe necesariamente exigir su castigo. Pero los crímenes de lesa humanidad también trascienden al individuo, porque cuando el individuo es agredido, se ataca y se niega a la humanidad toda. Por eso lo que caracteriza  esencialmente el crimen de lesa humanidad es el concepto de la humanidad como víctima” (The Prosecutor v. Drazen Erdemovic, sentencia del 29 de noviembre de 1996, parágrafo 28).   

Cuando los crímenes contra los derechos humanos son ejecutados por el Estado desde sus propias organizaciones de poder, o cuando la organización delictiva cuenta con la tolerancia del poder político (de iure o de facto), se configura un crimen contra la humanidad. Por ende, le resultan aplicables las reglas previstas por el derecho de gentes, entre las que por cierto destaca nítidamente la imprescriptibilidad de las acciones penales por la comisión de tales ilícitos. 

2. Los crímenes contra la humanidad y las normas que los regulan forman parte del ius cogens y, por ello, son reglas imperativas del derecho internacional general que, tal como lo reconoce el artículo 53 de la Convención de Viena sobre el Derecho de los Tratados desde 1969, no pueden ser modificados por tratados o leyes  nacionales: “Artículo 53. Tratados que estén en oposición con una norma imperativa de derecho internacional general (ius cogens). Es nulo todo tratado que, en el momento de su celebración, esté  en oposición con una norma de derecho internacional general. Para los efectos de la presente Convención, una norma imperativa o de derecho internacional general es una norma aceptada y reconocida por la comunidad internacional de Estados en su conjunto como norma que no admite acuerdo en contrario y que sólo puede ser modificada por una norma ulterior de derecho internacional general que tenga el mismo carácter”.

Por lo tanto, el trato tanto dogmático como procesal que cada nación observe con respecto a tales ilícitos no puede soslayar el deber internacional y el compromiso asumido para ello, con independencia de la voluntad de cada Estado en la forma en que regula su derecho interno.
3. Como se ha dicho correctamente, “si bien luego de la segunda Guerra Mundial la comunidad internacional afirmó la necesidad de llevar a juicio y sancionar penalmente a los responsables, la mayoría de los instrumentos, declaraciones y tratados referidos al tema no aludieron expresamente a la cuestión temporal de la persecución de los responsables de crímenes contra el derecho de gentes. Sin embargo, era lógico que como corolario del principio de inexorabilidad del juicio y de la sanción penal a los responsables de crímenes contra el derecho internacional, se afirmara que no existe barrera temporal alguna para llevar a cabo la persecución penal. La gravedad de las conductas que integran los llamados crímenes contra el derecho de gentes, la lesión que ellos suponen a toda la humanidad en su conjunto y el interés de la comunidad internacional en la persecución penal de estos crímenes, no parecen compatibles con la existencia de un momento a partir del cual el autor de un crimen semejante pudiera estar a salvo de tener que responder penalmente por un acto que conmueve los principios más elementales de humanidad” (Sala I de la Cámara Nacional de Apelaciones en lo Criminal y Correccional Federal, integrado por Gabriel Cavallo, Horacio Vigliani y Luisa Riva Aramayo; resolución de fecha 7 de marzo de 2002; C. 32.889 “Massera, Eduardo s/excepciones”)

4. El 13 de febrero de 1946 la Asamblea General de Naciones Unidas adoptó la Resolución 3 (I) sobre “Extradición y castigo de criminales de guerra”, en ella “toma conocimiento de la definición de los crímenes de guerra, contra la paz y contra la humanidad tal como figuran en el Estatuto del Tribunal Militar de Nuremberg” y exhortó a los Estados a adoptar todas las medidas necesarias para detener a las personas acusadas de tales crímenes y enviarlas a los países donde los perpetraron para ser juzgadas. 

La Comisión de Derecho Internacional, en cumplimiento de la Resolución 177 (II) aprobada por la Asamblea General de las Naciones Unidas con fecha 21 de noviembre de 1947 y referida a la “Formulación de los principios reconocidos en el Estatuto y por las sentencias del Tribunal de Nuremberg, elaboró  en 1950 los “Principios de Nuremberg”. El número VI decía que “Los crímenes contra la paz, los crímenes de guerra y los crímenes contra la humanidad son punibles bajo el Derecho Internacional”. 

5. El movimiento de opinión a favor de la regla de la imprescriptibilidad de los crímenes contra el derecho de gentes no tardaría en dar sus frutos.

El 26 de noviembre de 1968 la Asamblea General de las Naciones Unidas aprobó la Convención sobre la imprescriptibilidad de los crímenes de guerra y de los crímenes de lesa humanidad, a través de la resolución 2391 (XXIII). Su artículo I señala que los crímenes de guerra y los crímenes de lesa humanidad “...son imprescriptibles, cualquiera sea la fecha en que fueron cometidos”.

Al respecto, cabe recordar que en el debate de la Convención se impuso  la posición según la cual el principio de imprescriptibilidad de los crímenes de guerra y de lesa humanidad ya entonces existía en el derecho internacional, por lo que la Convención no podía enunciarlo sino, más bien, afirmarlo (por todos, Sancinetti. M: y Ferrante, M).
6. Los Estados, suscriptores o no de la Convención, se hallan obligados por los principios que ella contiene, en cuanto son la expresión de reglas inalienables y universales del derecho de gentes consuetudinario. Los principios que subyacen a la Convención son reconocidos como obligatorios por las naciones civilizadas, aún en el caso de no existir una obligación convencional que los impusiera. Vale decir que, ciertas normas del derecho internacional tienen vigencia y obligatoriedad, más allá de todo acuerdo convencional. 

De allí que pueda afirmarse, ciertamente, que la imprescriptibilidad de los crímenes de lesa humanidad no nace de la Convención de 1968, y que ésta sólo consagró formalmente tal principio general del derecho internacional consuetudinario.

7. Por lo demás, la existencia de  una  norma  consuetudinaria   o   de  un  principio general de derecho en cuya virtud los  crímenes  contra  el  derecho  de gentes deben considerarse imprescriptibles, más allá  de  la  vigencia de una obligación convencional para los estados que han  suscrito  tratados  al  respecto, surge, además de lo expuesto, de un conjunto de resoluciones de las Naciones Unidas dictadas luego de la aprobación de la Convención. En ellas la Asamblea General de Naciones Unidas exhortó a los estados miembros a observar los principios afirmados en la Convención sobre la imprescriptibilidad de los crímenes de guerra y de los crímenes de lesa humanidad, incluso cuando no fueran parte en ella.

Naciones Unidas exhortó a los estados a cumplir el “deber de observar estrictamente” sus disposiciones y, por último, afirmó que  “la negativa de un Estado a cooperar con la detención, extradición, enjuiciamiento y castigo de los culpables de crímenes de guerra o crímenes de lesa humanidad es contraria a los propósitos y principios de la Carta de las Naciones Unidas, así como a las normas de derecho internacional universalmente reconocidas” (resoluciones de la Asamblea General Nº 2583 – XXIV- del 15 de diciembre de 1969; Nº 2712 –XXV- del 15 de diciembre de 1970; y Nº 2840 –XXV-  del 18 de diciembre de 1971 relativas a la “cuestión del castigo de los criminales de guerra y de las personas que hayan cometido crímenes de lesa humanidad”).

8. Sobre este mismo punto debe mencionarse que  la Corte Interamericana de Derechos Humanos al resolver el caso “Barrios Altos” ha dejado establecido la necesidad de persecución de las graves violaciones de los derechos humanos, más allá de toda barrera temporal y de amnistía o perdón. “Esta Corte considera que son inadmisibles las disposiciones de amnistía, las disposiciones de prescripción y el establecimiento de excluyentes de responsabilidad que pretendan impedir la investigación y sanción de los responsables de las violaciones graves de los derechos humanos tales como la tortura, las ejecuciones sumarias, extralegales o arbitrarias, y las desapariciones forzadas, todas ellas prohibidas por contravenir derechos inderogables reconocidos por el Derecho Internacional de los Derechos humanos” (Sentencia de fecha 14 de marzo de 2001, recaída en la causa CDH-11.528, Perú vs. Placentina Marcela Chumbipuma Aguirre y otros)

El juez Sergio García Ramírez, en voto concurrente en el caso Barrios Altos, ha explicitado la inadmisibilidad de la impunidad  de los autores de violaciones a los derechos humanos, añadiendo que la investigación y sanción importa una obligación de los Estados “que no puede eludirse a través de medidas tales como la amnistía, la prescripción, la admisión de excluyentes de incriminación y otras que pudieran llevar a los mismos resultados”

La sentencia Interpretativa de la Corte Interamericana de Derechos Humanos, de fecha 3 de septiembre de 2001,  precisó que lo resuelto en la sentencia de fondo en el caso Barrios Altos tiene efectos generales. 

9. Por último, debe relevarse el Estatuto de la Corte Penal Internacional, aprobado en junio de 1998, el mismo que establece que los crímenes bajo su jurisdicción -a saber, genocidio lesa humanidad y crímenes de guerra- no prescriben. La explicación radica, según el Preámbulo del Estatuto, en el hecho que “los crímenes más graves de trascendencia para la comunidad internacional en su conjunto no deben quedar sin castigo, y que a tal fin hay que adoptar medidas en el plano nacional”  

10. En suma, la imprescriptibilidad de los crímenes de lesa humanidad se fundamenta en la necesidad de prevenir y reprimir efectivamente los crímenes más graves así como de proteger los derechos humanos y libertades fundamentales.

El efecto concreto del reconocimiento de la plena vigencia en nuestro ordenamiento jurídico de los postulados modernos referidos a crímenes contra el derecho de gentes es el de la no prescripción de tal clase de ilícitos. 
Por lo demás, con fecha 12 de junio de 2003, y a través de la Resolución Legislativa N° 27998, el Perú aprobó la adhesión a la convención sobre la imprescriptibilidad de los crímenes de guerra y los crímenes de lesa humanidad.

11. Ahora bien, el IDL considera que la imprescriptibilidad de los delitos de lesa humanidad es una lógica consecuencia del deber del Estado de investigar, juzgar y sancionar a sus autores y cómplices: artículo I de la Convención Americana sobre la Desaparición Forzada de Personas; artículos 1 y 6 de la Convención Interamericana para prevenir y sancionar la tortura; artículos 2 y 4 de la Convención contra la Tortura y otros Tratos o Penas Crueles, Inhumanos o Degradantes; artículos 2 y 7 del Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos; artículos 1 y 3 de los Principios de cooperación internacional en la identificación, detención, extradición y castigo de los culpables de crímenes de guerra, o de crímenes de lesa humanidad, aprobados por la Asamblea General de Naciones Unidas en su resolución 3074. 

Claro que la obligación general de los Estados de impartir justicia aparece también en otros instrumentos internacionales de derechos humanos, tales como la Declaración sobre la protección de todas las personas contra las desapariciones forzadas; los principios relativos a una eficaz prevención e investigación de las ejecuciones extrajudiciales, arbitrarias o sumarias; los principios básicos relativos a la independencia de la judicatura; la Declaración Americana de los Derechos y Deberes del Hombre y, por supuesto, en la Convención Americana de Derechos Humanos.
12. El IDL considera, asimismo, que el deber del Estado de investigar, juzgar y sancionar los crímenes de lesa humanidad es la otra cara del derecho a la verdad, es decir, del derecho de toda persona a obtener la verdad.

El derecho de las víctimas de violaciones a los derechos humanos es un valor constitucional de primer orden y de la mayor trascendencia, que ciertamente sobrepasa la mera pretensión resarcitoria de carácter pecuniario para comprender el derecho a la verdad y la realización de justicia en el caso concreto. Así ha sido reconocido por la más autorizada doctrina y jurisprudencia  internacional en materia de derechos humanos. 

En ese sentido, en los últimos años y tomando en cuenta la evolución de la normatividad internacional sobre el tema, la Corte Constitucional de Colombia ha concluido que los derechos de las víctimas desbordan el campo indemnizatorio, de suerte que incluyen el derecho a la verdad y a que se haga justicia en el caso concreto. En la sentencia C-004/03, la Corte ha sintetizado su doctrina en los siguientes términos “la víctima y los perjudicados por un delito tienen intereses adicionales a la mera reparación pecuniaria. Algunos de sus intereses han sido protegidos por la Constitución de 1991 y se traducen en tres derechos relevantes para analizar la norma demandada en el presente proceso:
1. El derecho a la verdad, esto es, la posibilidad de conocer lo que sucedió y en buscar una coincidencia entre la verdad procesal y la verdad real. Este derecho resulta particularmente importante frente a graves violaciones de los derechos humanos (Ver, entre otros, los casos Velásquez Rodríguez (fundamento 166), Sentencia del 29 de julio de 1988 y Barrios Altos (fundamento 43), Sentencia de 14 de marzo de 2001 de la Corte Interamericana de Derechos Humanos, donde la Corte resalta como contrarios a la Convención Americana aquellos instrumentos legales desarrollados por los estados partes que le nieguen a las víctimas su derecho a la verdad y a la justicia).

2. El derecho a que se haga justicia en el caso concreto, es decir, el derecho a que no haya impunidad.

3. El derecho a la reparación del daño que se le ha causado a través de una compensación económica, que es la forma tradicional como se ha resarcido a la víctima de un delito (Sentencia C-282 de 2002)”.  

En el Perú, el Tribunal Constitucional no ha sido ajeno a esta nueva corriente internacional, de manera tal que por lo menos en tres fallos se ha pronunciado sobre el tema del derecho de las víctimas de violaciones a los derechos humanos. En una primera resolución, relativa a la caso de la desaparición forzada de Genaro Villegas Namuche, estudiante de la Facultad de Ingeniería de Minas de la Universidad Nacional de Piura, acaecida el día 2 de octubre de 1992, la Corte estimó que se había violado el derecho a la verdad y dispuso que el Ministerio Público inicie la investigación correspondiente. Dijo que “La Nación tiene el derecho de conocer la verdad sobre los hechos o acontecimientos injustos y dolorosos provocados por las múltiples formas de violencia estatal y no estatal. Tal derecho se traduce en la posibilidad de conocer las circunstancias de tiempo, modo y lugar en las cuales ellos ocurrieron, así como los motivos que impulsaron a sus autores. El derecho a la verdad es, en ese sentido, un bien jurídico colectivo inalienable.

Al lado de la dimensión colectiva, el derecho a la verdad tiene una dimensión individual, cuyos titulares son las víctimas, sus familias y sus allegados. El conocimiento de las circunstancias en que se cometieron las violaciones de los derechos humanos y, en caso de fallecimiento o desaparición, del destino que corrió la víctima por su propia naturaleza, es de carácter imprescriptible. Las personas, directa o indirectamente afectadas por un crimen de esa magnitud, tienen derecho a saber siempre, aunque haya transcurrido mucho tiempo desde la fecha en la cual se cometió el ilícito, quién fue su autor, en qué fecha y lugar se perpetró, cómo se produjo, por qué se le ejecutó, dónde se hallan sus restos, entre otras cosas. El derecho a la verdad no sólo deriva de las obligaciones internacionales contraídas por el Estado peruano, sino también de la propia Constitución Política, la cual, en su artículo 44º, establece la obligación estatal de cautelar todos los derechos y, especialmente, aquellos que afectan la dignidad del hombre, pues se trata de una circunstancia histórica que, si no es esclarecida debidamente, puede afectar la vida misma de las instituciones” (Expediente N° 2488-2002-HC/TC, Piura, Sentencia de fecha 18 de marzo de 2004). Tal planteamiento fue ratificado posteriormente en los casos de la desaparición forzada y ejecución extrajudicial de Peter Cruz Chávez (Expediente N° 2529-2003-HC/TC, Lima, sentencia de fecha 2 de julio de 2004) y de la desaparición forzada de José Domínguez Berrospi (Expediente N° 1441-2004-HC/TC, Lima, sentencia de 22 de julio de 2004).

13. El IDL estima que el derecho a la verdad se deriva de nuestra forma republicana y democrática de gobierno, de la obligación del Estado de protección de los derechos fundamentales y, específicamente del deber estatal de investigar, juzgar y sancionar los crímenes. Y que, en tal sentido y bajo dichos parámetros, debe ser desarrollado constitucionalmente, a  fin de asegurar los derechos humanos y fortalecer nuestro propio Estado de Derecho.

14. Por todas estas consideraciones, el IDL confía en que se reforme el artículo 2 de la Constitución Política del Estado a fin de incluir un inciso 25, en el sentido de que toda persona tiene derecho a la verdad; el Estado tiene el deber de investigar, juzgar y sancionar los delitos contra los derechos fundamentales; tales delitos son imprescriptibles; son juzgados por el Poder Judicial; y sus autores y cómplices no gozan de indulto, amnistía, derecho de gracia o cualquier forma de exclusión de responsabilidad. 
II. Imprescriptibilidad de los delitos cometidos por funcionarios públicos  contra el patrimonio del Estado
1. Lamentablemente, la corrupción es un mal generalizado. Se halla presente en sociedades de distinto signo político o ideológico, de diversa cultura y de variado desarrollo económico; y su efecto pernicioso se hace sentir con mayor fuerza y extensión en los últimos tiempos. 

2. No es novedad señalar que la corrupción es un fenómeno que se cierne sobre el Perú, socava la democracia y constituye un obstáculo para la superación de la pobreza. Desde aquella corrupción que puede ser denominada como “menuda” y que afecta a los ciudadanos en su trato cotidiano con el Estado, hasta aquella cometida desde las altas esferas del poder, la corrupción es una de las principales causas de la falta de legitimidad del Estado frente a los ciudadanos. 

La idea de que las autoridades no buscan el bien común sino el suyo propio es una opinión generalizada entre los ciudadanos. Lamentablemente, la gran cantidad de actos de corrupción que los peruanos observan en su contacto con el Estado y el poco interés de las autoridades en enfrentarlos no hacen más que reforzar esta imagen.

3. En la década pasada la mafia asaltó el poder, y a su amparo se desarrolló un proceso de corrupción sin precedentes en nuestra historia.  En el Perú, la exhibición de un conjunto de vídeos en los que se apreció a diversos personajes públicos y privados vendiendo sus cargos o sus conciencias ante Vladimiro Montesinos Torres, a cambio de dinero proveniente del erario público o de sus influencias, reveló evidentes actos de cohecho; pero aún más, desveló también, la magnitud, el alcance, la metástasis de la corrupción organizada por Alberto Fujimori Fujimori y el jefe real del Servicio de Inteligencia Nacional. 

Gracias a dicha revelación, se comprobó cómo en la última década se había producido un amplio desarrollo de intereses particulares a expensas de intereses del Estado. Que en el país se había instalado un sistema organizado de corrupción. Que la lógica corrupta no sólo había comprendido a quienes controlaron el poder, a su entorno más cercano o a quienes lograron beneficios a costa de las arcas públicas; también había ganado a personas que inicialmente mantuvieron una posición crítica a la administración de Alberto Fujimori. 
No existe una cifra objetiva y real que determine de forma más o menos exacta el monto del dinero que fueron sustraídos al Estado peruano por los  miembros de la organización mafiosa. Sin embargo, algunos lo calculan en cinco mil millones de nuevos soles. Cifra astronómica, sobre todo en un país pobre como el nuestro. Dinero con el que, por ejemplo, “se pudo construir 25,253 postas médicas sin equipar (cada una cuesta  S/.  198,000 nuevos soles), se hubiera podido construir 15,152 kilómetros de pista (S/. 330,000 nuevos soles cuesta 1 Km. De pista asfaltada de 9 metros de ancho), se hubiera podido construir y equipar 151 hospitales (un hospital equipado de 5,300 m2 cuesta S/. 33’000,000 nuevos soles), se hubieran podido construir 6,667 colegios modelo INFES sin equipar (cada colegio cuesta S/. 750,000 nuevos soles), se hubiera podido pagar 10,869,365 sueldos mínimos o pagarle a 905,780 personas por un año)” (Justicia Viva Mail N° 161: Campaña “La corrupción te sigue robando. Rompamos la cadena de la impunidad).

6. Lamentablemente, el retorno a la democracia no ha significado el fin de la corrupción. Nuevos casos de coima y soborno se han presentado, de tal suerte que se ha tenido que ampliar las facultades de las autoridades especializadas del Poder Judicial y del Ministerio Público  a fin de que también puedan ser investigados en el denominado sistema anticorrupción.

7. En los últimos años, el Perú ha sido testigo de un esfuerzo inédito para combatir la corrupción. Sin embargo, las demoras en el proceso, explicadas en parte por la actitud obstruccionista de los encausados, por la existencia de normas  procesales inadecuadas para lidiar con actos complejos de corrupción, pero también por ritualismos y formalidades de la justicia que han limitado su acción, o, en fin, por lamentables carencias presupuestarias, borran parte de lo bueno alcanzado y refuerzan la sensación de impunidad que el proceso buscaba reducir. 

Como quiera que fuere, cinco años después de iniciada la cruzada anticorrupción, la mayoría  de las causas entabladas  siguen en la etapa de investigación o en medio de farragosos e inconducentes interrogatorios.

Es más,  algunas causas han prescrito y otras se encuentran en camino de serlo. Es decir, han quedado o podrán quedar en la impunidad.  
8. Como se señaló en el año 2003, alertando sobre esta situación, muchos procesados han actuado como verdaderos guepardos mientras el Estado, con su ritualismo y normas inadecuadas, ha procedido como un pesado mamut. La figura del mamut representa bien a un Estado lento e incapaz de reaccionar con la velocidad necesaria frente a procesados con recursos y buenas defensas que se aprovechan las carencias del sistema para alcanzar la impunidad. 

9. Por lo demás, resulta evidente que la propuesta oficial anticorrupción no supuso la constitución de un verdadero “sistema” anticorrupción. Sólo se pensó en la represión de los actos del pasado, descuidándose la necesidad de adoptar medidas  de prevención orientadas a evitar la comisión de nuevos actos de corrupción y no se adecuó nuestro marco legal para hacer frente  a los funcionarios públicos, y particulares, que en democracia pretenden hacer valer sus intereses personales sobre los intereses del Estado.
10. Del estado actual de la lucha contra la corrupción en el Perú se debe extraer las correspondientes enseñanzas. Los sectores políticos, particularmente los representados en el Congreso, deben mostrar un mayor compromiso en el combate a la corrupción, una comprensión global del problema y una voluntad real de hacer de nuestro Estado uno más honesto.

11. Acaso, el necesario relanzamiento de la lucha contra la corrupción debería comenzar por el Congreso. Y, por qué no, con la aprobación de los proyectos de ley que constituyen el intento legal más consistente para ponerle límites a la corrupción, y apuntan a la declaración de imprescriptibilidad de los delitos vinculados a ella. 
En ese sentido, cabe recordar que ya la Defensoría del Pueblo, a través de la Carta DF-2005-178, de fecha 09 de mayo de 2005, ha opinado favorablemente respecto al Proyecto de Ley 0896/2001-CR.

12. Hacer presente, también, que la Iniciativa Nacional Anticorrupción (INA), propuso como parte de la institucionalización de la lucha contra la corrupción la reforma de la normatividad y acción internacional, planteando de manera específica la “Adhesión del Perú y promoción de los principios de imprescriptibilidad y jurisdicción internacional en materia de delitos contra la corrupción, a efecto de que el transcurso del tiempo y la doble nacionalidad no se constituyan en supuestos justificativos de impunidad” (Recomendación 6.6, Un Perú sin corrupción. Condiciones, lineamientos y recomendaciones para la lucha contra la corrupción) (El subrayado nos pertenece).
13. Recordar que en la Mesa Redonda Internacional “Corrupción y modernización del Ministerio Público”, desarrollada en Lima los días 21 y 22 de marzo de 2002, los representantes de los Ministerios Públicos de Chile, Colombia, Costra Rica, Ecuador, México, Panamá, Perú y Venezuela, coincidieron en que la lucha contra la corrupción exigía un “cambio de mentalidad”, “optimizar” los mecanismos técnicos especializados y “asumir” las decisiones políticas jurídicas a fin de armonizar las normas legales y adecuarlas a los instrumentos internacionales. En tal razón, convinieron en “Recomendar la ampliación de los plazos de prescripción de la acción penal por delitos de corrupción, a fin de impedir la impunidad, en los países donde no se ha considerado la imprescriptibilidad de dicha acción” ((punto séptimo) (El subrayado nos pertenece).

14. No olvidar que en febrero de 2004, el entonces presidente del Consejo de Ministros, Carlos Ferrero, anunció un conjunto de “medidas inmediatas que adoptará el Ejecutivo para la lucha contra la corrupción”, entre las cuales destacaba una propuesta de reforma constitucional, precisamente aquella que proponía la enmienda del artículo 41 de la Constitución para que los delitos cometidos por funcionarios públicos contra el patrimonio del Estado sean imprescriptibles.

15. Enfatizar que diversas instituciones de la sociedad civil, preocupadas por el avance de la corrupción, como el Colectivo Manos Limpias y Forum Solidaridad Perú, se han pronunciado insistentemente reclamando la imprescriptibilidad de los delitos cometidos por funcionarios públicos.
16. Recordar, asimismo, que la necesidad de combatir eficazmente a la corrupción ha llevado a distintos países a reformar el marco jurídico existente, incluido por cierto la propia Constitución. Así, por ejemplo, la Constitución de la República del Ecuador, en su versión actual, establece que “los dignatarios elegidos por votación popular, los delegados o representantes o los cuerpos colegiados de las instituciones del Estado y los funcionarios públicos en general, estarán sujetos a las sanciones establecidas por la comisión de delitos de peculado, cohecho, concusión y enriquecimiento ilícito. La acción para perseguirlos y las penas correspondientes serán imprescriptibles… Estas normas también se aplicarán a quienes participen en estos delitos, aunque no tengan las calidades antes señaladas” (artículo 1221 inciso segundo) ((El subrayado nos pertenece). 
Y que la Constitución de Venezuela establece que “No prescribirán las acciones judiciales dirigidas a sancionar los delitos contra los derechos humanos, o contra el patrimonio público o el tráfico de estupefacientes” (artículo 271 primer párrafo) (El subrayado nos pertenece)
15. Por todos estos fundamentos, el IDL confía en que se reforme el artículo 41 de la Constitución en el sentido que los delitos vinculados a la corrupción son imprescriptibles. 

Atentamente,

David Lovatón Palacios
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